
Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes de 
los trabajadores y de la Empresa en la Comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa por tratarse de resolu
ción homologatoria.

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 6 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO DE EM
PRESA, PARA «LA UNION RESINERA ESPAÑOLA, S. A.», 

Y TODOS SUS TRABAJADORES

Artículo 1.° El presente Convenio Colectivo será de aplica
ción en los puntos que expresamente regula a todo el personal 
de la Empresa «La Unión Resinera Española, S. A.», con inde
pendencia del centro de trabajo en que preste sus servicios, 
y la Reglamentación o norma laboral que específicamente regule 
su actividad actualmente, que seguirá en vigor en lo no conve
nido expresamente.

Art. 2.° La duración del Convenio será de un año, iniciando 
sus efectos económicos el día 1 de enero de 1979.

Art. 3.° Se acuerda establecer cómo incremento el porcen
taje de un 13,5 por 100 sobre las retribuciones brutas de cada 
trabajador en el año anterior.

Art. 4.° A los trabajadores que estaban afectos al Convenio 
de Maderas de Las Navas del Marqués (Avila) se les incre
mentará en tres días la paga extraordinaria de San José Obrero, 
que actualmente vienen percibiendo.

Art. 5.° Los trabajadores, al cumplir los senta y cinco años 
de edad, percibirán como premio de jubilación, en función de 
los años de antigüedad en la Empresa, las siguientes cantidades

Por más de treinta años de antigüedad, seis meses.
De veinte a treinta años de antigüedad, cinco meses.
De diez a veinte años de antigüedad, cuatro meses.

Sin embargo, podrá diferirse la jubilación por acuerdo vo
luntario entre Empresa y trabajador, ateniéndose a las circuns
tancias y casos especiales de cada uno. Igualmente, por acuerdo 
voluntario entre Empresa y trabajador se podrá adelantar el 
momento de la jubilación, entendiéndose, en tal caso, que el 
trabajador tendrá derecho al premio de jubilación que le hu
biere correspondido, si éste se realizara a la edad de sesenta 
y cinco años.

DISPOSICION FINAL

El presente Convenio, al que ambas partes han prestado 
su consentimiento, ha sido elaborado por libre acuerdo de 
voluntades de las mismas, emitidas unánimemente por sus 
respectivas representaciones y teniendo presente lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el 
presente Convenio la totalidad de los representantes de las 
partes contratantes en Madrid a 28 de febrero de 1979.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17255 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», la modificación de sus instala
ciones de la fábrica de gas de Oviedo para reducir 
la toxicidad del gas producido.

Mediante Orden ministerial de fecha 25 de octubre de 1972 
fue otorgada a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», concesión 
administrativa para ampliar la capacidad de suministro de gas 
en Oviedo, en 30.000 N m3/día de gas de 4.200 Kcal/N m3.

La capacidad total actual es de 56.000 N m3/día, producidos 
en tres hornos de cámaras verticales de destilación de hulla 
y tres gasógenos de cracking térmico de naftas ligeras.

Dichas instalaciones inciden desfavorablemente sobre el me
dio ambiente por la producción de gases de combustión que 
contienen anhídrido sulfuroso, polvos de carbón y cenizas, y el 
polvo e impurezas contenidos en el gas hacen muy costoso 
reducir su contenido en monóxido de carbono.

En febrero de 1976 «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», 
ha presentado en la Delegación Provincial del Ministerio de In

dustria de Oviedo el proyecto de Fábrica de Gas de Oviedo, 
modificación de las instalaciones de producción para reducir la 
toxicidad del gas.

El proyecto consiste en la sustitución de los elementos exis
tentes por dos líneas de cracking catalítico de naftas y dos con
vertidores de monóxido de carbono para reducir la proporción 
de dicho elemento en el gas, además do los dispositivos de recu
peración de calor y lavado y enfriamiento del gas.

Visto el informe favorable de la Delegación del Ministerio de 
Industria y Energía en Oviedo,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección de Indus
trias del Gas y del Agua y en virtud de lo establecido en el 
apartado c) del artículo 8.° del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, ha resuelto autorizar a «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.», la sustitución de los elementos ac
tuales de producción de su fábrica de Gas de Oviedo por dos 
líneas de cracking catalítico, completadas por convertidores de 
monóxido de carbono, para rebajar el contenido de este ele
mento en el gas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Esta autorización no supone cambio en los tér
minos de las concesiones actuales de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», y el gas producido en las nuevas instalaciones 
deberá ser intercambiable con el distribuido actualmente.

Segunda.—La materia prima utilizada será nafta ligera de 
petróleo de bajo contenido en azufre, pero las instalaciones de
berán estar previstas para la utilización de gas natural, si la 
política energética del Ministerio así lo aconsejase.

Tercera.—El contenido de monóxido de carbono en el gas dis
tribuido será en todo momento inferior al 3,5 por 100, de acuerdo 
con lo indicado en el apartado c) del artículo 33 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Cuarta.—Las instalaciones se construirán en el plazo máximo 
de veinticuatro meses a partir de la fecha de publicación de 
está Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Si por circuns
tancias imprevisibles fuere necesario prorrogar dicho plazo, la 
prórroga deberá ser solicitada a esta Dirección General de la 
Energía, a través de la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Oviedo, con una antelación mínima de 
tres meses a la fecha prevista de terminación.

Quinta.—Antes de solicitar la puesta en marcha de las ins
talaciones, «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», deberá pre
sentar en la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Oviedo un certificado de final de obra extendido 
por un técnico autorizado y visado por el correspondiente Colegio 
Oficial.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do deberá vigilar que las instalaciones se ajusten a la Regla
mentación Vigente, en especial, pero no en exclusiva, al Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Normas para su 
aplicación o complementarias, Reglamento de Seguridad de Re
finerías de Petróleo y Parques de Almacenamiento de Produc
tos Petrolíferos, Decreto 3143/1975, de 31 de octubre; Regla
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, y las prescripciones generales del Decreto 833/1976, de 6 de 
febrero, que desarrolla la Ley 38/1972 de Protección del Am
biente Atmosférico.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Oviedo.

17256 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/mcg. 811/1978.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., de E.T. 2.571 y P.M. fren

te E.T. 10.428.
Final de la misma: Nueva E.M. avenida del Generalísimo, 

número 662 («Banco Industrial de Cataluña»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.


